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         REF. IMP. PAT. 2021-00295 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 75 DEL 11 DE MAYO DE 2022. 
 

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado MICHAEL ANDRÉS 

ORTEGÓN GALINDO se notificó personalmente y no emitió 
pronunciamiento alguno (archivo N˚ 28). 

 
2.- De conformidad con lo establecido en el inciso 4˚ del 

auto admisorio (archivo N˚ 17), del resultado de la prueba de ADN 
que fuera expedido por la entidad FUNDACIÓN ARTHUR STANLEY GILLOW 
(archivo N° 02), se corre traslado a las partes por el término 
legal de tres días, para los fines señalados en el parágrafo art. 
228 del C.G.P. 

 
Por secretaría garantícese a los extremos, el acceso a la 

mencionada documental. 
 

NOTIFÍQUESE 
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